
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso No.: 110013103038-2019-00168-00 

 

La abogada ROCIO GOMEZ SANCHEZ apoderada judicial de la parte 

demandante, nuevamente presentó solicitud de elaboración de la comisión para 

la práctica de la diligencia de secuestro en las alcaldías o inspecciones de la zona 

respectiva para dar trámite del proceso, y aportó el auto del 24 de abril de 2023, 

emitido por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de esta ciudad, por 

medio del cual se abstiene de continuar con el trámite de la comisión, y ordena 

su remisión por medio de la Oficina de Reparto a los Juzgados 087, 088, 089 y  

090 Civiles Municipales de Bogotá, que fueron creados para el conocimiento 

exclusivo de los despachos comisorios. 

 

De acuerdo con lo anterior, se niega la anterior solicitud y se advierte a la 

memorialista que deberá realizar su petición ante el Juzgado Cuarenta y Nueve 

(49) Civil Municipal de esta ciudad, o ante la Oficina de Reparto a fin de obtener 

la información correspondiente sobre el Despacho Comisorio No 23 del que 

requiere el seguimiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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